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A C U E R D O  1 

CD2022-E20/161222-01. 2 

Se aprueba por unanimidad de votos, realizar una adenda al Acuerdo CD2022-3 

O03/230822-11. Se aprueba por unanimidad de votos, la reanudación del requisito 4 

de TOEFL para el trámite de Titulo, de los Programas Educativos de Licenciatura y 5 

Posgrados de esta División, a partir de enero 2023. Salvo a los estudiantes que 6 

realizaron examen de grado o titulación antes del 16 de diciembre del año en 7 

curso, y con fecha límite de trámite de Titulo, al 30 de marzo del 2023. 8 

 

En la ciudad de Irapuato, Guanajuato, a 16 de diciembre del 2022.- La Secretaria 9 

del Consejo de Divisional Ciencias de la Vida del Campus Irapuato-Salamanca, La 10 

Mtra. Ma. Susana Pérez Camacho. – Rúbrica 11 

 

LA QUE SUSCRIBE, MTRA. MA. SUSANA PÉREZ CAMACHO, SECRETARIA ACADÉMICA 12 

DE LA DIVISIÓN DE CIENCIAS DE LA VIDA DEL CAMPUS IRAPUATO-SALAMANCA DE LA 13 

UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL 14 

ARTÍCULO  45 DE LA LEY ORGÁNICA; ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 15, 81 y 83, 15 

FRACCIÓN VII, DEL ESTATUTO ORGÁNICO DE LA UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO.  16 

CERTIFICA 17 

Que la presente copia obra en los archivos de la Secretaría Académica de la División 18 

de Ciencias de la Vida del Campus Irapuato-Salamanca, y corresponde al ACUERDO 19 

APROBADO EN LA VIGÉSIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO DIVISIONAL 20 

DE CIENCIAS DE LA VIDA DEL CAMPUS IRAPUATO-SALAMANCA CELEBRADA EL 16 21 

DICIEMBRE DE 2022. DOY FE. 22 


